
' M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

PARA UNA PATENTE DE INVENCION POR VEINTE ANOS, EN ESPAÑA,

A FAVOR DE COMPAGNIE IES ATBHEBS ET FORCES LE LA 10IRE
. *

fST. CHAMOND -  FIRNINY -  ST. ETIBNNE -  JACOB HODFZBR), IB  

NACIONALIDAD FRANCESA, DOMICILIADA EN PARIS (FRANCIA) Rué 

de la  Rocbefoucaüld, 12

s o b r e :

¡
¡ "PROCEDmiENTO DE REGULACION DEL GONSUHD DE PRODUCTOS

PULVERULENTOS"

Es sabido que numerosas técnicas, partí enlámente en 

e l  oampo da la  siderurgia, u tilizan  materias pulverulentas en 

suspensión en un flu ido , generalmente un gas. NI Instituto de 

investigaciones de l a  Siderurgia francesa ha estudiado y pues
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to en práctica diverso a proce dimi an to s y accesorios que permi 

ten :-

i s . -  La puesta en suspensión de. un producto pulveruleti 

to en una corriente gaseosa (d istribu idor estático 3^ polvo), 

22. -  la  medida permanente del consumo o gasto masivo

'i:'..

'..i.

del producto pulvemiento,

32. -  la  regulación de este consumo, a Lin va lor oualquie 

ra elegido entre lím ites convenientes.

Descripciones detalladas de estas técnicas pueden ver­

se en los tratados sobre esta materia, o bien en e l  texto de 

las memorias so lic itadas por este Organismo.

La presente invención se re fie re  a un perfeccionamien­

to aplicacb a uno da los métodos de regulación del consumo del 

producto pulverulento, es decir la  regulación mediante la  u ti­

lización  de un asiento de o r if ic io  regulable neumáticamente, 

método que también recibe e l  nombre de "contracción neumática"-

Se sabe que, en este método, se deriva una fracción del 

consumo del gas de transporta, para alint s ita r  e l  asiento da o -  

r i í i c io  regulable.

Una descripción detallada de este asiento se ofrece en 

e l texto d6 la  patente francesa n2 1.335.982, so lic itada  e l  82 

de mayo da 1969 por a l  Instituto de Investigaciones de. la  Sido 

rurgia  Francesa, y en cuya patente, para la  mejor comprensión 

de la  descripción que se hará posteriormente da la  fina lidad  

de la  presente invención, se da un extracto que se re fie re  a 

la  i i g .  1 de' la  patente:

" . . .  Se ve que, funcionando, e l gas aux iliar que pro­

viene de una fuente no representada unida a l  conducto 9, se -  

reparta gracias a la  ranura c ircu lar 6 y a la  hendedura 10, -  

formada entre e l  asiento y e l bloque 3. E l gas au x ilia r  con-
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verge sobre la totalidad de l a  circunferencia del o r if ic io  de 

sa lida  11, y se concibe que, haciendo variar e l  consumo del 

gas au x ilia r , se actúa sobra e l  consumo de polvo tpe sa le  del 

distribuidor por e l o r if ic io  11, para escaparse por e l canal 

de sa lida  1 2 "

La figura 1 de los adjuntos dibujos a la  presente s o l i ­

citud es una reproducción del dibujo de la  patente a la  que se 

ha hecho mención.

Se llamará en la  descripción que se expone a continua­

ción! *
-  diámetro del asienta , e l diámetro del o r if ic io  11 ( í ig *  1)

-  grosor de l a  hendedura, la  distancia que queda l ib re  entre e l  

bloque- 8 y e l asiento 5 (F ig. 1) constituye!do la  hendedura se 

Halada en 10.

Después de unos estudios preliminares llevados a cabo, 

e l inventor ha podido deducir las principales características  

de ta l medio de acción- los resultados de este trabajo se han 

resumido en la s  figuras 2 a 6 de los dibujos adjuntos.

En la  figu ra  3 se han trazado esquemáticamente Jas cur­

vas , representando ai ordenadas la  presión estática que hay en 

la  canalización de alimentación del asiento, en Ps, en función 

del consuno masivo del producto pulverulento llevado en las abe. 

cisas, en Qc, y éste para diferentes valores, y da la  presión 

Pg citada superior, que existe en e l  in terior del d istribu idor  

de polvo y del eonsuno del gas de transporte. Sobre esta figu ­

ra 3, las curvas trazadas corresponden a
/ 2

presión superior , curvas 1-2 7 kg / cm

" 't t! '* g-4 8 kg / cm
" " " " 5-6 9 kg / cmS
" " " " 7-8 10 kg / cm2 .

consumo del gas de transporte curvas 1-3—5—7 120 %ín /min
" " " " " curvas 2-4 -6 -8  100 Nm^/min
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Los circMlos negus a y blanco s corresponden a los puntas en los
*

que el consono de alimentación Qg del asiento en gas -  O.

ü&i la  figu ra  2 están representadas las curvas, indioan- 

do l a  presión Ps en función del oonaumo Qo, para una misma pie  

sión superior, un mismo consono de gas de transporte, pero d i -

versas características geométricág del asiento.

Las curvas 1-2 corresponden a un diámetro del asiento

Ht D]̂

La curva 3 corresponde a un diámetro del asiento

*  Dg 

Dg ^

La curva 1 corresponde a un grosor

de hendedura -  e^ y las curvas 2-3 a un espesor

de: hendedura eg

*2 >  *1
los c írcu los negms y blancos corresponden a los puntos 

en log que e l  consono da alimentación de l asiento en gas 

e 0 ,

E&i la  figu ra  3, se representa la  línea aproximada y eg, 

quemática del consono ^  del gas llevado por la  alimentación 

del asiento, en función de la  diferencia Ps -  pg, entre Ps# 

presión de alimentación del asiento, y Pg presión reinante en 

la  canalización do transporte, por encima de l a  inyecoión del 

producto pulverulento.

POr otra  parte se sabe que l a  instalación se completa­

rá , en general, por cierto número de reguladores qua aseguren 

la  regulación de lo s  consumos del gas de transporte, tanto oo 

mo del producto pulverulento puesto en suspensión en este gas- 

En io s  métodos de regulación que se han descrito hasta e l  pi&  

gente, queda bien entendido que e l va lo r da la  p ies iá t supe—
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r io r , pgf se mantenía en un valor constante conveniente, que

eventualmente se podía regular a mano.

Ahora bien, del examen de las figuras 8 y 3, puede com­

pro barse que ta l funcionamiento no será por completo satis fac ­

torio  más que en contados casos. En efecto, la  extensión de la  

regulación del consumo del producto pulverulento, por ejemplo, 

y para f i ja r  las ideas de 1 a 10, exige la  a lternativa  a la  vez: 

19.- de un diámetro de o r if ic io  del asiento mucho más 

grande que e l que habría sido conveniente con una regulación -  

del consumo por la  acción sobre la  presión superior,

g s . -  do un espesor de lien dedura bastante considerable, 

para poder cubrir la  extensión de la  regulación,

39. -  de una presión superior bastante importante.

Por otra  parte, las alternativas son interdependientes.

No obstante, y aún cuando se hayan elegido felizmente 

estos parámetros, e l valor máximo de l a  presión Ps queda e le ­

vado para poder asegurar el consumo mínimo del producto pulve 

rulento y, por consecuencia, según la figu ra  5, e l  va lor máxi 

mo de l consumo llevado para la alimentación del asiento, sera 

igualmente importante.

Tal estado de cosas presentará, generalmente, serios i&

convenientes, ta les como: necesidad de disponer de una presión 

elevada para e l gas de transporte, serios peligros de reacción 

entre los reguladores del consumo de gas de transporte y del -  

consumo de producto pulverulento, inconvenientes que puedan o*** 

rig inar la  aparictrn de un régimen oscilatorio permanente e tc .. .

La presente invención elimina estos inconvenientes, peí 

mi t ierdo mantener a valores moderados, compa ti ble s oon le s  ca­

racterísticas de la  red de distribución del gas de transporte

y la s  realizaciones normalmente vertíicab les de los r&gulado-
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rea de una parte, y la  presión Ps, y , de otra parte, e l  consu­

mo Qs, llevado para la  alimentación del asiento de o r if ic io  re 

gulable neumáticamente. Conformar a la invención, se obtiene eg. 

te resultado mediante una regulación automática conveniente da 

la  presión superior pg quedando, no obstante, e l consumo del 

producto pulverulento siempre regulado y accionado por "contrae 

ción neumática".

Conforme a una primera característica de la  invención, 

la  presión pg citada anteriormente, que reina en e l  in te rio r  

del d istribu idor de poíno, se ve forzada a mantenerse en un va 

lo r  de estancamiento, mediante un sistema, por o tra  parte c lá ­

sico , de regulador y ds compuertas automáticas de carga y des­

carga.

?
t-
5

y

Según una segunda característica da la  invención, un va 

lo r  da estancamiento que pueda presentarse bajo forma de una 

señal de natmraleza cualquiera, se prepara y proporciona a l  re  

guiador anterior. Este valor da estancamiento está preparado 

por medio de un accesorio conveniente, partiendo da la  medida 

de ciertas magnitudes, que constituirán motivo u lte rio r  da co­

mentarlo, o bien indiferentemente del valor de estancamiento 

dado a los reguladores de estas magnitudes, s i es que existen. 

E l accesorio que se u tilice  podrá ser de un tipo clásico o , 

por e l  contrario, o rig ina l.

Las magnitudes que sirven de datos para la  elaboración 

de este estancamiento de presión superior, son las  siguientes:

E l consuno del producto pulverulento y/o e l  consuno del 

gas de transporteo bien, incluso, eventualmente, todas la s  -  

magnitudes cuyas medidas son funciones de uno y/o de otro de 

estos consumos. Tal será, por ejemplo, la  presión da transpog 

te , cuyo valor es función, y del consumo de gas .y del de polvo.
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Conforme a una tercena característica de la  invención, 

esta valor del estancamiento es ta l que, o bien e l  consumo Qs 

derivado por contracción, o bien la  presión Ps, hacia la  que 

discurre este consumo, se mantiene constante o aproximadamente 

constante, o incluso, es ta l que una de estas dos magnitudes, 

Ps o Qs , o  bien las d.os, estén comprendidas entre los lím ites 

dados, en toda la  extensión de cuando abarca la  regulación ñor 

mal de los oons umos del producto pulverulento y del gas de -  

transporta.

La presente invención es susceptible da diversas re a li

zaciones prácticas, diferentes unas de otras por los medios 

tecnológicos puestos en práctica, y cuya elección podrá ser -  

dictada por las características propias det cada instalación -  

particu lar, as í como por.consideraciones de realizaciones téc 

nicas a obtener, o por simple comodidad de re a liz a re n  del con 

junto de utensilios.

Una primera realización de la  invención se ofrece esque 

míticamente en la  figura 6, en la  que 1 es e l  distribuidor eg. 

tático de polvo, 2 e l asiento oon o r if ic io  regulable neumáti­

camente (contraooión neumática), 3 la  canalizaoión del trans­

porte del sólido en suspensión en la corriente gaseosa, 4 la c a  

nalización de conducción del gas de transporte puro, 5 la  ca­

nalización de alimentación del asiento con oontracoión neumá­

tica , 6 la  canalización da traída del gas aux ilia r para la  —  

puesta en presión del d istribuidor de polvo, 7 la  canalizaoión 

de pulga de esta mismo distribu idor, 8 y 9 las compuertas de 

regulación del consumo principal o del consumo de contracción.

La regulación del consumo del gas de transporte figura  

con loe números 10, 11, 12, 13 y 14, que son respectivamente!:

-  un medidor de consumo 10, <ne será generalmente del

.'4
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tipo de diafragma,

-  un corrector-convertidor de lectura 11, que píoporcio 

na una señal de la  misma naturaleza que la  del estancamiento,

-  mi montaje indicador del valor del estancamiento 12,

-  un comparador 13, que da una señal a l  s a l i r ,  cuya se 

Hal es una función conveniente de la  diferencia entre la s  dos 

señales dadas por los elementos anteriores,

-  un regalador 14 susceptible de accionar la  compuerta
#

de regulación 8.

la  regulación del consumo masivo del producto pulveru­

lento viene representada con los números 15 , 16, 17, 18 y 19,

sirviendo e l  15 para designar la  toma de la  presión de trans­

porta, y los números 16, 17, 18 y 19, teniendo la s  miañas s lg

niücaciones que loa números 11, 12, 13 y 14 anteriores.

Estas regulaciones que son de un tipo bien conocido, no 

figuran más que ccn carácter da ilustración , para la  mejor com 

p re s ió n  del texto. Directamente, no intervienen en e l  p rinci­

pio da la  presente invención.

En 20 se indica la  medida de l a  presión superior pg, 

en 21 un eventmal corrector-convertidor de lectura, que alime^ 

ta  a l comparador 23, juntamente con e l bloque indicador del va 

lo r del estancamiento 22. E l oomparador 23 emite una señal de 

error a l regulador 24, el cual acciona las oompuertaa de: car­

ga 26 y de descarga 26 del gas de puesta en presión del á is t r i  

buidor de polvo.

Este montaje constituye e l regulador de la  presión su­

perior pg, que figu ra  de la  misma manera a titu lo  informativo, 

pudiendo sustitu irse cualquier o tra  disposición equivalente, 

en cuanto a l  resultado obtenido, sin modificar en nada la  pre 

sente invención.

260608. i
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Boy otra parta, la  presión de extracc ión  Be está medi- 

da en 2? y 38, después comparada en 30 a un valor de estanca—  

Miento Que fa c i lit a  39, siendo este valor de estancamiento en 

general regalado, de una vez para siempre., a l ponerse en marcha 

la  instalación, sin que esto tenga carácter ob ligatorio , pues 

se podría considerar e l  hecho de modificar automáticamente es**

tO: valor da estancamiento para la  medida de cualquier o tra  mag. 

nitud conveniente, ta l ,  por ejemplo, oomo la  presión dlsponi—  

b le , por encima del medidor de consumo 10.

E l comparador 30 proporciona una señal de error a l regu 

lador 31, que acciona a su vez al bloque indicador 22 del valor 

da estancamiento de presión superior. Esta indicación interme­

dia 22 no e s , por otra  parte imperativa, sino quB se puede uti 

l iz a r  en un empleo cómodo en explotación ("p re -in flac ión ", ser 

vicio ds socorro en caso de accidente, e t c . . * ) .

Los diferentes elementos utilizados son clásicos y de -  

sobra conocidos; por consiguiente no hay necesidad da que se -  

describan con más deta lle , tanto más que su tecnología y su i&  

fluencia sobre e l  principio de la  presente invención.

Nb obstante, se podrá comprobar que, conforme a la  in—  

vención la  presión superior Pg se ve sometida en forma que la  

presión Ps de alimentación del asiento con o r if ic io  variab le , 

se mantenga en las proximidades da un valor conveniente, pro—  

viamente fijado .

Se puede variar, sometiendo Pg, no para mantener oons —  

tante Ps, sino e l consumo Qs de la  alimentación del asiento 

con o r if ic io  variable. Para e llo , se sustitu irá , en 37 y 38,
t

una medida de consumo a la. da presión.

Esta realización práctica de la  invención tiene la  ven* 

ta ja  de asegurar, en su primera versión, una limitación muy —

t.'
\-**
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fíame de la  presión Ps y, por consiguiente, da poder prever ti­

na instalación cuya presión disponible en 4 no sería  más que 

apenas superior a l  va lor máximo posible da la  presión da trans 

porte.

Tiene, acuno contrapartida, e l inconveniente de presen—  

tar una cadena oerrada, cuya estabilidad, por consígnente debe 

rá  estudiarse cuidadosamente. Esta cadena está formada por los  

siguientes elementos: medida de Ps, comparador 30, regulador 

31, estancamiento 33, regulador 34, presión superior pg, consu 

mo de polvo, presión de transporte pg, medida y regulador 1S, 

16, 18 y 19 y por último compuerta de regulación 9, que actúa 

a su vez sobre Ps. R )r esta razón se han propuesto varias rea­

lizaciones, dadas a manera de ejemplos, que no son lim itativos, 

de aplicación de l a  invención.

En e l  ejemplo siguiente, la  presión Ps no se mantendrá 

que aproximadamente constante, conforme ha sido determina­

do en la  tercera, variante de la  inven don .

Si se traza la  red de las curvas caraotería ti cas de d i­

ferentes asientos de contracción neumática, Ps función de Qc, 

tampoco a presión superior pg constante, sino a la  diferencia  

Pg -  pg (pg siendo la  presión de transporte) constante, se oom 

prueba que, eligiendo cuidadosamente características geométri­

cas del asiento, hay entonces un valor de la  d iferencia da pro 

sián Pg -  pg para el cual la  "presión de contracción" Ps no va 

r ía  más que muy pooo, en función del consumo de polvo, con oo& 

sumo de gas de transporte constante. Este resultado se ve en -  

la  figu ra  4, en la  que se han trazado por una parte, las  carao, 

terístioas de presión superior constante, y por otra, las co­

rrespondientes a presión d iferencia l pg -  pg constante. La cur 

va 9 corresponde a un consumo da gas de transportar da 180 —

8$
t?

r-.r
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k-i-

i.*.

S:'



11

5.

10.

15.

30.

25.

SO.

Nm^/min y p„ -  p . = 1,6 Kg/cm  ̂ . La corva 10 corresponde a un
^ 3, , 2

coensumo de gas de transporte de 100 Hm /min y pg -  pg = 2 Kg/om *

Se deduce una segunda realización que se representa es* 

quemáti camen te en la  figu ra  7.

Sobre este esquema, los numerales de 1 a 26 tienen la  "  

misma sign ificación  que sobre la  figura 6.

E l Hoque indicador 17 del estancamiento de presión de 

transporte alimenta, adonás de a i  comparador 18, un adiciona** 

dor 33, e l  cual emite una señal proporcional a la  suma da las  

recibidas por los elementos 17 y 32; e l 32 ea un dispositivo  

cualquiera que indica e l valor del estancamiento asignado a l  

valor Pg ** P2* Se podría, eventuaímente, acoionarlo por cual­

quier magnitud conveníate, por ejemplo el estancamiento del -  

consumo del gas de transporte.

E l adicionador 33 alimenta, a su vez., un elemento de —  

manda 34 del bloque indicador 22 de la  presión superior. Sin 

embargo debe; tenerse en cuenta que estos bloques intermedios 

34 y 22 podrían eventualmente suprimirse s i ,  por ejemplo, las  

señáLes emitidas por 33 y las  necesarias a l  comparador 23 fue - 

Mtt de l a  misma naturaleza. Igualmente se podrá no alimentar 

más aL adi oion ador, a p a rtir  de la s  sei&les dadas por 17, sino 

a p a rt ir  de la s  proporcionadas por 16, o incluso más senc illa ­

mente, su stitu ir , en 30, la  medida de la. presiót superior pg, 

por una medida de l a  presión d iferencia l pg -  Pg* Ehtonces se­

rá e l  bloqta indicador del estancamiento 22 e l que f i ja r á  e l  -  

va lor da esta presión d iferencia l, y los elementos 38, 33 y 34
i

podrán suprimirse.

Esto no constituyan sino variantes, que no modifican en 

nada la  presente invención.

Esta última realización de la  invención tiene la  venta-

. -<'*4
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ja  de separar perfectamente, a l menos en su primara, versión,

la  cadena cta regulación de la  presión superior de otras dos ca 

denas de regulación. Constituye a este respecto una puesta a 

punto mucho más fá c i l .  Igualmente, tiene l a  ventaja 3e permi­

t ir  e l control de consumos de polvo muy débiles (ver figu ra  4 ). 

Bor el contrario, es necesario bien las características

-  12 -

6

'4-

A.

del asiento, y , en ocasionas, exige un va lo r relativamente ele  

vado de la  presión máxima posible de contracoión.

Mae generalmente, se podrá someter la  presión superior 

Pg a una fm elón  cualquiera de valores de consumos de gas y de 

sólido, o bien de valores da consuno de gas y da l a  presión de 

transporte, estando determinada esta función para que mantenga 

constante, en régimen establecido, bien la  presión de contrac­

ción, bien e l consumo de contracción, bim  incluso establecer 

una relaoión o interdependencia que armonice entre lo s  valores 

extremos de estas magnitudes.

Bor ejemplo, se podrá e le g ir , la  función más sen c illa , 

y se verá, en la  figu ra  0, las curvas características Be en —  

función de Qc, obtenidas cuando Pg es c ie rta  función separada­

mente lin ea l de la s  dos variables siguientes: presión de trang, 

porte y consumo del gas de transporte, eligiéndose los paráme­

tros de esta función de forma que, a la  vez, queden moderados 

los valores del máximun y de la  presión y del consumo de con­

tracción. La curva 9 corresponde a un consumo de gas da trans­

porta 130 Nm^/min, y la  curva 10 a un consuno de 100 Nm^/miu*

Una realización que se desprende de ta l aplicación par­

ticu la r  de la  invención, se ha esquematizado en la  figura 9, 

sobra la  cual se ven, además de los elementos ya indicados en 

la  figu ra  7, lo s  elementos 36 y 36, que tienen por misión mul­

t ip lic a r  por una constante la  señal emitida por lo s  bloques i&

S '
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dlcadorea de estancamiento! ademásj e l adi donador 33 tendrá 

tres entradas vez de dos indicadas en la  figura 7. Debe te** 

nerse en cuenta que esta disposición se fa c i l i t a  a manera de e 

jemplo no lim itativo; en cuanto a lo s  diferentes elementos uti 

ligados, como anteriormente, son de los tipos clasioos y da so 

bra conocidos.

Se podrá comprobar que, entonces, la  presión superior 

es igua l a la  suma de tres términos!

-  un término constante regulado por 33,

-  un término proporcional a l consumo del gas de transporte, re  

guiándose e l coeficiente de proporcionalidad por 36,

-  un término proporcional a la  presión de transporte , regulan** 

do se e l coeficiente de- proporcionalidad por 35.

R)r último, ciertas realizaciones particulares da la  re 

gulación del consumo masivo del producto pulverulento- prevean 

un control, no de la  presión de transporte, sino del valor eíec  

tivo del consumo del gas da transporte.

La figu ra  10 proporciona la  marcha del valor de la  pre­

sión de contracción, en función del consumo Qc, cuando l a  pre­

sión superior es una función lin e a l del valor efectivo del con, 

sumo masivo de. polvo, e independiente del consumo de gas. la  

curva 9 corresponde a un consuno de gas da transporte da 120 

Mn^/min y la  curva 10 a un consumo de gas de 100 NnúVmln *

La representación esquemática che ta l realización se da 

en l a  f ig u ra  11, en la  que 17 es e l  bloque indicador, 19 e l dig. 

positivo de rag uL ación de este consumo del valor del estanca—  

miento del consumo masivo de polvo, mi ai tras que lo s  otros nú­

meros tienen la  misma significación que anteriormente.

Resulta claro que pueden realizarse mudhas modificacio­

nes a los ejemplos de realizaciones descritos anteriormente, -
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sin s a l i r  del ámbito da la  presente patente, consistiendo la  

esencia da la  invención, conforme a lo  dioho ya, en que la  pre 

sión superior se somete, de ta l forma que la  presión de contrac 

ción o e l consumo da contracoión quedan sensiblemente constan­

tes en régimen establecido, es decir, sin tener en cuenta varia  

ciones transitorias, o fluctuaciones estáticas de estas magnitu 

des, o incluso quedan limitadas superiormente, esto eventualme& 

te , en l a  única extensión de l a  regulación normal de los coneu 

mos de sólidos y gases.

N O T A

Hi resumen^ la  invención recaerá sobre la s  siguientes 

reivindicaciones!

15.- Procedimiento de regulación del consumo de un pro­

ducto pulverulento entregado por un d istribu idor de polvo con 

o r if ic io  regulable neumáticamente (por contracoión neunatica), 

que consiste en someter la  presión del gas reinante en e l d is­

tribu idor, a una función de valores del consumo del gas de —  

transporte y de la  presión de transporte, estando determinada 

esta función en forma que mantenga, en régimen establecido, -  

sensiblemente constante o comprendida entre ciertos lim ites, 

b i3i l a  presión de contracción, bien e l  consumo del o r if ic io  -  

de contracoión, bien incluso para establecer una interdependen, 

cia armonizadle entre los valores extremos de estas magnitudes.

29 .- Procedimiento de regulación, oonfoime a la  re iv in ­

dicación 1&, en e l  que e l  accionamiento de los elementos que 

regulan la  presión in te rio r  reinante en e l d istribu idor, se ve 

sometido a un valor de estancamiento hecho por un aparato pro­

pio para emitir señales, a partir del valor da lo s  consumos de 

lo s  productos sólidos y/o gaseosos, o de magnitudes funciones 

de estos valores, de manera que presión y/o consumo de contrae
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oión. permanecen sensiblemente constantes, o comprendidos entre

ciertos lím ites deteiminados.

g& .- PROCEDIMIENTO DE REGULACION* DEL CONSUMO DB PRODUC­

TOS PULVERULENTOS,

Según se deacii.be en esta memoria que consta da quince

- /. ^ .*4 ¿ '



Compagnie dea Ateliers et Forges de la Loire
ohaiond - Firminy - it  Etienne - Jacob Hoitxer)

Hoja 1&- 5 hojas

<¡

Escala variab a 
Madrid 7 septiembr 1963̂

(/A

$
. f:



Compagine dea Ateliers et Forges oe la Lolre
(3t Cha.icnd -  Firminy - 3t l.tieiine -  Jacob Holtzer)







Hompa¿nie des áteliers eí: Forges dá la Loire
[?t ühajiond - Ficminy - *'t ^tience - Jacob Hoitner)

Reja 4& -  5 hojas



Oompagnie ¿es áteliers et Ferge3. ¿e la Loira ^
(3t Chamong - Firmioy - 3t ¿tienne - ¿acob hc-lt**er )

Hoja 5̂  -  5 hojas


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



